
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

El pedido realizado por vecinos del barrio San Roque Oeste de nuestra Ciudad, Y;

  

CONSIDERANDO:

                        Que, los vecinos solicitan se dé solución a una problemática planteada desde hace 
tiempo.

                        Que, los mismos solicitan se instale Servicio de Cloacas en calle Orán desde Los 
Araucanos hasta Los Puelches.

                       Que, esto les resultaría de gran utilidad, dado que constantemente padecen olores 
nauseabundos y focos infecciosos, producto de la acumulación de aguas servidas y de lluvia.

                        Que, resulta de vital importancia brindar una solución a la problemática planteada 
por los vecinos del barrio.  

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO



Solicita al DEM se instale Servicio de Cloacas en calle Orán desde Los Araucanos hasta Los 
Puelches del barrio San Roque Oeste.

ARTÍCULO 1°: Solicita al DEM se instale Servicio de Cloacas en calle Orán desde Los 
Araucanos hasta Los Puelches del barrio San Roque Oeste.

ARTÍCULO 2°: DE FORMA.


